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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         64   . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 o • - REQUERIR al Poder Ejecutivo y al Instituto de Previsión Social a través de los organismos que correspondan, informen a esta Honorable Cámara de Senadores las siguientes cuestiones: 

a) Si existe demanda o demandas judiciales promovidas por la A. F I .P. contra el Instituto de Previsión Social. 

b) En su caso, informe sobre datos de las actuaciones, número, juzgado de radicación, carátula, monto del litigio y todo otro dato de interés relevante. 

c) Informe sobre la existencia o no de retención de sumas sobre los haberes jubilatorios y previsionales por parte de ese Instituto en concepto de impuesto a la ganancia, en los últimos cinco años, debiendo remitirse, en su caso, montos totales y cantidad de agentes afectados por la medida. 

d) Informe sobre el actual sistema de liquidación de aumentos al sector pa​sivo y sobre los recaudas adoptados para dar cumplimiento a la directiva de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que dispone la vigencia irrestricta de la movilidad del 82% para jubilados.- 

ARTICULO 2º . - COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de julio del año dos mil ocho.-
